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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. JESUS JOEL LEY BARRAZA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
DENOMINADA LIGARE, S.A DE C.V.

P R E S E N T E

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9422/2018 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018 

Asunto: Modificación a Proyecto 
Bitácora: 09/DGA0078/07 /18 

Expediente: 2 55120 l 7XO 19 2 

Con referencia al escrito sin número de fecha 04 de junio de 2018, ingresado el día 1 O del mismo 
mes y año en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), por medio del cual el C. JESUS JOEL LEY BARRAZA en su carácter de Representante 
Legal de la empresa LIGARE, S.A DE C.V. en lo sucesivo el Regulado, solicita se autorice la 
modificación consistente en la distribución de Magna, Premium y Diesel manteniendo la 
capacidad total de 140,000 litros, adicional a lo anterior se pretende ampliar la superficie total 
de 1,437.298 m2 a 1,639.5790 m2 para el proyecto denominado "Construcción y Operación 
de una estación de Servicio (Gasolinera)" en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en 
Avenida Manuel J. Clouthier, No. 6 2 3 7 Sur, en el Ejido El Quince, Municipio de Culiacán, Está.do 
de Sinaloa. 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el / 
Regulado, le informo lo siguiente: 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que sus actividades
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
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AGENCII, DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9422/2018 

11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 
XVIII y 3 7 fracción V y XXIII .del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 04 de diciembre de 2017 mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16023/2017, esta 
DGGC autorizó en materia de impacto ambiental, el desarrollo del Proyecto otorgándole una 
vigencia de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 30 años para 
la operación y mantenimiento, considerando el promedio de la vida útil de los tanques. 

IV. Que el 2 3 de abril de 2018, se le notificó y entregó original del oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/16023/2017, al Regulado. 

V. Que el 26 de junio de 2018, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 21 del mismo mes y 
año, mediante el cual el Regulado presenta para su evaluación y dictaminación las 
modificaciones que se pretenden realizar al Proyecto siendo las siguientes: 

Cambio en la distribución de producto para quedar de la siguiente forma: 

1 tanque con capacidad de 50,000 litros para almacenamiento de Magna. 
1 tanque con capacidad de 40,000 litros para almacenamiento Premium. 
1 tanque con capacidad de 50,000 litros para almacenamiento Diesel. 

Aumento en la superficie total del Proyecto de 1,437.298 m 2 previamente autorizados a 
1,639.5790 m2 , para quedar de la siguiente manera: 

Cuadro da 41roas 
"� M2 % 

Edificio da oficina 
Cuarto d control v oficinas 9.2900 14.22 
Cuarto liouídaci6n !:��;} 

8.10 
Bod.eaa de limoios -s3o 
CID. maQulnas 4.3130 6.60 
CIO. Tablero Electrónleo 2.1530 3.30 

.. Bañó oOblleo muieres 9.9370 15.22 
Baño oúblioo hombres 12.2560 18.77 
Bario Emeleados 13.8180 21.16 
cuarto de suclos1 2.0270 3.10 
Almacón residuos oe-Uarosos 2.1150 3.24 

Total 65.3060 100.00 
Ar&a Verde 

10.11
r 

AV-1 14.8930 

AV-2 
�!!:��¾ 

89.85 
Total --=roo.oo 

Espacios que conforman la estación de 
servicio 

Edlficlo de encinas 65.30110 3.98 
Area verde 146.6780 8.95 
Tanaues de almacenamiento 107.3830 8.55 
Desoacno Gasolina 114.8830 8.99 
CireulaclOn 407 .8710 24.88 
.Talud 797.8860 48.85 

TOTAL. 1639.5790 100.00 
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SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nac iona l de  Seguri dad Indust rial y de 
Protección al Med io Amb iente del Sector  H idrocarburos 

Un idad de Gestión ,  Superv is ión ,  I nspecc ión y Vig i lanc ia Comercial 
D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9422/2018  

V I .  Que  e l  Regulado anexa a su so l i citud los s igu ientes documentos: 

• Pago de derechos. 

• Cop ia  s imp le  de l a  autor ización en mater ia de impacto ambiental con número de ofi c io 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 6 0 2 3 / 2 0 1 7  de fecha 0 4  de  d i c iembre de  20 1 7 .  

• Anexo que  cont iene las mod i fi cac iones  que se  pretenden real izar a l  Proyecto .  

• P lano de la estación de serv ic io con las nuevas áreas para e l  aumento de la  superfic ie 
total de l P royecto. 

• Copia s imp le de la escrit u ra púb l i ca número 6 . 3 9 3  de fecha 1 3  de  abri l de 2 0 1 1 que 
cont i ene  e l  poder otorgado a favor de JESUS JOEL LEY BARRAZA. 

• Cop ia  s imple de l a escr itura púb l ica número 20 ,0 7 3  de fecha 24 de junio de 2 0 1 4 , 
con la se acred ita l a  l egal ex istencia de la sociedad mercanti l  denominada L IGARE ,  S .A 
DE C .V .  así como e l  objeto de la  mencionada empresa correspond iente a l  sector. 

• Copia s imple de l a  identifi cación oficial emit ida a favor de J ESUS JOEL  LEY BARRAZA. 

• Carta suscrita por el Representante Legal en  la  que manifi esta que o ha real i zado 
modificaciones al proyecto d i st intas a las autorizadas. 

VI I .  Que derivado de lo  anter ior , esta DGGC cons idera que de conformidad con l as mod ificac iones 
señaladas en e l  CONS IDERANDO V, no generarán impactos ambientales ad ic ionales a los 
eva luados p reviamente. ya que el s it io se encuentra a lterado por las act iv idades desarro l l adas 
en el m i smo, por lo que no contravi enen el conten ido de la autorización otorgada, entend iendo 
por  conten ido los el ementos que sustentaron d icha autorizac ión en térm inos de l  aná l is is de 
la l egi s lación amb ienta l ap l i cab le  cuando fue emit ida y la eval uación  de los impactos 
ambientales que pud iera ocasionar el Proyecto.  Por lo  anter ior . d ichas mod ificac iones no 
alteran los e lementos de decis ión y e l  aná l is i s antes descrito y por ende no contrav ienen las 
d i spos ic iones legales que d ie ron origen al ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 6 0 2 3 / 2 0 1 7  de 
fecha 0 4  de  d ic iembre de 2 0 1 7 .  

V I I I .  Que conforme a lo anter ior ,  esta DGGC determina que las mod ificac iones propuestas al 
P royecto autor izado, se ajustan a lo  d ispuesto por e l  artícu lo 2 8 fracción 1 1 del Reglamento 
de la Ley Gene ral de l  Equ i l ib r io Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente en Materia de Eval uac ión 
de l  Impacto Ambienta l , que a la  l etra d ice : 
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Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/9422/2018 

"Artículo 28.- Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la 
Secretaría, la que, en un plazo no mayor de diez días, determinará: 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada ... " 
; 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGC con fundamento en los artículos 2 8 fracción II de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso e), 
5 fracciones XVIII y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri dad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, 5 inciso D) fracción IX y 28,  fracción 11 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción XVI y 3 7 fracciones V y XXIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - Autorizar la modificación del PROYECTO, señalada en el CONSIDERANDO V del 
presente; misma que se llevará a cabo en la zona del predio autorizado previamente. ubicado en 
Avenida Manuel J. Clouthier, No. 6 2 3 7 Sur, en el Ejido El Quince, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa. 

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y/o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la 
legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el Regulado se 

/ hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones II y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la  aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 

� legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro 
i 
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Oficio ASEA/ UGS IVC/DGGC/9422/2018 

de l  término de quince d ías hábí les contados a part i r  de l  d ía siguiente de l a  notifi cación de la presente 
reso luc ión ,  conforme a lo estab lecido en los artícu los 1 7  6 de l a  Ley General del Equ i l í br io Ecológico 
y la Protección al Ambíente, y 8 3  de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo . 

QUINTO.- De conformidad con e l  art ícu lo  3 5 ú lt imo párrafo de la Ley General del Equ i l í br io 
Ecológi co y la Protección al Ambiente y p rimer párrafo del artículo 49 del Reglamento de la misma 
ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental , l a  p resente resolución se refiere única y 
exclus ivamente a los aspectos ambiental es de las ob ras y activ idades descritas en  e l  Cons iderando 
V de l p resente ofi cio para la mod ifi cación del Proyecto , por lo que, e l  presente oficio no constituye 
un permiso o autorización de in i cio de obras , ya que l as mismas son competenc ia de instancias 
mun ic ipales de conformidad con lo  d ispuesto en la Constitución Polít ica Estatal , así como en la 
legis lac ión orgán ica mun ic ipal y de desarro l lo urbano u ordenamíento terrítorial , de las ent idades 
federativas, la  p resente resolución no reconoce o val ida la l egít ima propiedad y/o tenencia de la 
t ie rra; por lo  que, quedan a salvo l as acc iones que determine la propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y mun ic ipa les en e l ámb ito de sus respect ivas competencias .  

En  este senti do, es ob l igación de l  Regulado contar de manera previa a l  in icio de cualqu ier  act ividad 
re lacionada con e l  Proyecto con l a total idad de los permisos,  autorizaciones, l i cenc ias, ent re otros, 
que sean necesarias para su real izac ión, conforme a las d i sposic iones l egales vigentes ap l icables en  
cualqu ier  mater ia dist inta a l a que se refiere l a  p resente resoluc ión ,  en  el entendido de que la  
resolución que expide esta DGGC no deberá ser  considerada como causal (vincu lante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus  respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o l icencias, entre otros ,  que les correspondan .  

La modificac ión autorizada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en e l  ofic io No 
AS EA/UGSIVC/DGGC/ 1 602 3/20 1 7  d e  fecha 04 de  d ic iembre de 2 0 1 7 , as í  como los demás 
documentos ofic ia les que se hayan emitido con rel ac ión a l  Proyecto; esta mod ificación quedará 

l vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXTO.- As imismo,  el Regulado deberá contar con la  autorización de  su S i stema de 
Admin istrac ión de Riesgos , para dar cump l im iento a lo estab lecido en las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los L ineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al 
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de 
Petrolíferos , pub l icadas en  e l  D iario Ofic ial de  la  Federación el 1 6  de  jun io de 2 0 1 7 , de 
confo rmidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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En  virtud de  las mod ificaciones que  se  pretenden llevar a cabo, la presente resoluc ión no exime al 
Regulado de contar con l o s  dictámenes técnicos correspond ientes que avalen el cump limiento de lo 
establecido en la NOM-00 S-ASEA-2 0 1 6 ,  de conformidad con lo establec ido en el Artícu lo  Quinto 
Transitorio de la citada norma, así como de obtener o actualizar la Licencia Ambiental Única a la que 
están obligadas las Estaciones de Servicio a partir del 02 de marzo de 20 1 5  (fecha de entrada en 
funciones de esta AGENCIA). 

SÉPTIMO. -Téngase por reconocida la personal idad jurídica con la que se ostenta el C .  Jesús Joel 
Ley Barraza, en su carácter de  Representante Legal de la empresa LIGARE, S .A DE C .V. 

OCTAVO. - Téngase por autorizados para oír y reci b i r notificaciones a los 
, con fundamento en el artículo 1 9 de  la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

NOVENO. - Notifíquese la p resente resoluc ión al C .  JESÚS JOEL LEY BARRAZA, o a alguno de sus 
autorizados, de  conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Admin ist rativo 
y demás re lat ivos aplicables. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA- Para Conoc imiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I n d ustria l de la ASEA.- Para Conoc imiento. 
Lic. Javier Govea Sor ia.- Director Genera l  de Supervisión ,  Inspección y Vigi lanc ia Comerc ial . - Para Conocimiento. 
Bitácora: 09 /0GA0078/0 7  / 1 8  
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